
   JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                    SAN ANDRÉS DE TUMACO NARIÑO 

 
ESTADOS ELECTRÓNICOS 

 
 

CORRESPONDIENTE A PROVIDENCIAS PROFERIDAS EL DIA VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 

 
 
 
 

    

RADICACIÓN CLASE PROCESO PARTES ACTUACIÓN 

2012-00022-00 Ejecutivo Singular Harold Eduardo Ruiz Bárcenas / 
Municipio la Tola 

Auto Requerimiento 

2016-00042-00 Ejecutivo Singular Araminta Medina de Perilla / Elsa 
Liliana Silva López y Rubèn 
Leopoldo Silva Diaz  

Respuesta Derecho de Peticiòn 

2019-00015-00 Garantía Real Gladys Cecilia Castro Cabezas / 
Neiser Cabezas Mosquera 

Pone en conocimiento documentos 

2019-00036-00 Verbal Pertenencia Porfirio Claret Paz / Luis Alberto Paz 
Angulo 

Fija nueva fecha audiencia 

2021-00049-00 Verbal 
Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

Oleisa Angulo Landazuri y Otro / 
Ricardo Rosero Hernández y Otros  

Continúa trámite 

2022-00029-00 Verbal Pertenencia Juan Castillo Palacios / Armando 
Gonzales Valencia y Otros 

Resuelve solicitud 

2022-00076-00 Ejecutivo Singular Angela Rosa Montoya Duque / Ana 
del Carmen Guerrero Caicedo 

Ordena levantamiento medida 

2023-00003-00 Ejecutivo Singular Bancolombia S.A. Empresa de 
Energía de Salhonda S.A. – 
ENERSALA y Otro 

Nuevo requerimiento 

2023-00016-00 Verbal 
Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

Gladys Mariela Ortiz García y Otros 
/COOTRANSAFROPAC TUMACO 

Ordena emplazamiento 

2023-00061-00 Verbal Pertenencia Dismel Antonio Rendón Montoya / 
CONIF y Personas Indeterminadas 

Rechaza demanda 

2023-00064-00 Verbal Juan José Zuluaga Castro y Otros / 
Ricardo Reynel Santacruz y Otros 

Rechaza demanda 

 

 
Para notificar a las partes, se fija hoy veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 AM y se desfijará a 
las 5:00 P.M. 
 
 

Firmado Original Por: 
 
 

JOHANNA PAOLA PEDRAZA MARTINEZ 
SECRETARIA CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE TUMACO 
 
 

INFORMACIÓN 
 
 El Juzgado Primero Civil de Circuito de Tumaco, recibirá memoriales y solicitudes, referentes a procesos que se encuentran a su 
cargo, al correo electrónico j01cctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co, además se encuentra habilitado el contacto 3174648405, 
para las correspondientes informaciones. 
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